
Juicio de amparo 1969/2025-5

En Zapopan, Jalisco, siendo las ONCE HORAS CON CINCUENTA Y 
SEIS MINUTOS DEL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, se procede a celebrar la audiencia constitucional en el 
presente juicio ante la Jueza Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, Claudia Mariana 
Salmerón Mercado, asistido de la Secretaria Laura Alicia Rivas Vega, 
quien autoriza y da fe, se declara abierta sin la asistencia de las partes.

Asimismo, la Secretaria CERTIFICA: que en este momento se 
corroboró que no existen promociones que se hubieren presentado en esta 
fecha con anterioridad a la hora señalada para el desahogo de la audiencia 
que nos ocupa, por alguna de las partes que integran esta relación procesal 
ante este Órgano; ni de manera física o electrónica.

Entonces, la Secretaria da cuenta con el escrito de demanda y su 
ampliación; autos por los que se admitieron a trámite; informes justificados 
y documentales allegadas. A lo anterior se acuerda: téngase por hecha la 
relación de constancias que antecede. 

Enseguida, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, 
se abre la etapa probatoria en la que se tiene por ofrecidas y admitidas las 
documentales relacionadas, sin otras pruebas por recibir, se cierra esta etapa 
y se pasa a la de alegatos. 

Abierta la etapa de alegatos, se tienen por reproducidos los que 
realizó la parte quejosa mediante escrito registrado con el número de 
promoción 23611 y 26039; y al no haber alegatos pendientes de reproducir, 
se cierra este periodo, y se procede a dictar resolución: 

Sentencia que pronuncia la Jueza Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Jalisco: 

 (1) Vistos, para resolver los autos del juicio de amparo 1969/2025 
promovido por  ******* ****** ****** *********, por 
derecho propio, contra actos de la Coordinación Nacional del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (INEA); Instituto Estatal para la 
Educación de Personas Jóvenes y Adultas (INEEJAD); Y Sistema de 
Administración de Servicios Académicos del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos; y

(2) Resultando

1. Presentación de la demanda.
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2

Por escrito presentado el diez de octubre del año en curso, ante el 
correspondiente buzón judicial de la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, 
y remitido a este Juzgado por razón de turno,  ******* ****** 
****** *********, por derecho propio, demandó el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra actos de la Coordinación Nacional 
del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA); Instituto 
Estatal para la Educación de Personas Jóvenes y Adultas (INEEJAD); Y 
Sistema de Administración de Servicios Académicos del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos, de quienes reclamó:

““2. El 20 de septiembre de 2025 y 7 de octubre de 2025, 
respectivamente, el quejoso solicitó formalmente la expedición de sus 
certificados dentro de la plataforma INEA / SASA, obteniendo como 
respuesta automática: “aún no han sido entregados por SASA”.

3. Hasta la fecha de presentación del presente amparo (10 de octubre 
de 2025), no se ha recibido respuesta motivada sobre el estado de sus 
solicitudes, generando una omisión injustificada que afecta los 
derechos del quejoso, especialmente”. 

2. Tramite del juicio de amparo. 

Por acuerdo de catorce de octubre de dos mil veinticinco, se registró 
con el número 1969/2025, se admitió la demanda de amparo, se solicitó a 
las autoridades responsables su informe justificado y se dio la intervención 
legal que compete a la Agente del Ministerio Público de la Federación de la 
adscripción.

3. Se solicitó a las autoridades responsables su informe justificado y se 
dio la intervención legal que compete a la Agente del Ministerio Público de 
la Federación de la adscripción.

4. Finalmente, se fijó día y hora para llevar a cabo la audiencia 
constitucional, misma que se celebró según consta en términos del acta que 
antecede.

(3) Considerando

1. Competencia. 

Este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa del 
Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, es competente para resolver 
el presente juicio de amparo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103, fracción I, y 107, fracción VII, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, 1°, fracción I, 35, 37, 128 y 144 de la Ley 
de Amparo, 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
Acuerdo General 3/2013 modificado por el diverso 8/2013, ambos del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la determinación de 
número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la República 
Mexicana, al número, a la jurisdicción territorial, y especialización por 
materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito; y “ACUERDO GENERAL 8/2024 DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL 
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LOS JUZGADOS SÉPTIMO, 
OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DECIMOPRIMERO Y 
DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO, CON RESIDENCIA EN 
ZAPOPAN Y JUZGADOS PRIMERO Y OCTAVO DE  DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL, UNO CON RESIDENCIA EN 
ZAPOPAN Y OTRO CON SEDE EN PUENTE GRANDE, TODOS EN 
EL ESTADO DE JALISCO, E INICIO DE FUNCIONES COMO 
JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, 
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL MISMO ESTADO, LOS PRIMEROS 
SIETE CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN Y EL ÚLTIMO CON SEDE 
EN PUENTE GRANDE, RESPECTIVAMENTE; ASÍ COMO SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, 
REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE ASUNTOS”.

Toda vez que los actos se atribuyen a autoridades que se encuentran 
dentro de la circunscripción territorial en la que este órgano de control 
constitucional ejerce jurisdicción.

2. Precisión del acto reclamado. 

De conformidad con el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, 
se procede a la fijación clara y precisa del acto reclamado en el presente 
juicio de garantías.

En este sentido se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en jurisprudencia P./J. 40/2000, con número de 
registro 192097, de rubro “DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD”, así como en  tesis número P. 
VI/2004, con registro 181810, de la voz: “ACTOS RECLAMADOS. 
REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO”.
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4

Ahora, de la lectura integral de la demanda de amparo y su 
ampliación, se observa que se reclama:

▪ La omisión de expedir los certificados de estudios impresos o en 
formato digital de primaria y secundaria, conforme a las Reglas de 
Operación del Programa Educación para Adultos (INEA), para el 
ejercicio en que participó el promovente.

Interpretación, que tiene como fundamento en las jurisprudencias 
2a./J. 55/98 y 2a./J. 183/2005 sustentadas por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, número de registros 195745 y 
176329, de rubros: “ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE 
ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA DE AMPARO PARA 
DETERMINARLOS” y “DEMANDA DE AMPARO. AL PROVEER 
SOBRE SU ADMISIÓN, SU ANÁLISIS DEBE COMPRENDER LOS 
ANEXOS QUE SE ACOMPAÑEN A LA MISMA”.

Lo anterior, sin tomarse en consideración los calificativos o 
apreciaciones valorativas sobre el acto reclamado, ello en razón de que no 
constituyen propiamente un acto de autoridad, sino que resultan ser 
manifestaciones tendentes a evidenciar la inconstitucionalidad de los actos 
que se reprochan; por tanto, constituyen un concepto de violación. Sirve de 
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia siguiente:

“ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE 
SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU 
ENUNCIACIÓN SE HAGAN SOBRE SU 
CONSTITUCIONALIDAD. Si al enunciarse los actos reclamados se 
formulan apreciaciones valorativas sobre ellos, las mismas no deben 
de tomarse en consideración al estudiar el problema de la existencia 
de dichos actos, puesto que tales observaciones se refieren al fondo 
del asunto y su análisis procederá en el supuesto de que, al no 
presentarse ninguna causal de improcedencia, se tenga que entrar al 
estudio de la constitucionalidad de los actos”.

(Época: Séptima Época. Registro: 239099. Instancia: Segunda Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Volumen 18. Tercera Parte. Materia(s): Común. Página: 
159).

3. Análisis de la certeza del acto reclamado.

Sigue verificar la certeza o inexistencia del acto reclamado, en 
términos de la fracción I del artículo 74 de la Ley de Amparo. Es aplicable 
la jurisprudencia XVII.2º. J/10, con número de registro 212775, sustentada 
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por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, de rótulo 
“ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. 
TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO”.

No son ciertos los actos reclamados a la Coordinación Nacional del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA); Instituto 
Estatal para la Educación de Personas Jóvenes y Adultas (INEEJAD); 
Y Sistema de Administración de Servicios Académicos del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos, pues debe tenerse presente 
que lo que se reclama es la omisión de expedir los certificados de estudios 
impresos o en formato digital de primaria y secundaria, conforme a las 
Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos (INEA), para el 
ejercicio en que participó el promovente.

Se dice lo anterior, pues a la fecha de presentación de la demanda de 
amparo, la parte quejosa no había concluido con la totalidad del plan de 
estudios a fin de que le sean expedidos los títulos que pretende.

Es así, puesto que las actuaciones que integran el presente juicio, de 
los informes justificados rendidos, ni de las documentales que obran en 
actuaciones, contienen algún elemento que revele que la parte quejosa haya 
concluido con el plan de estudios a través de la plataforma digital a fin de 
que le sean expedidos los certificados que ahora solicita. 

A saber, la parte quejosa digitalizó como medios de convicción 
diversas impresiones simples, aparentemente obtenidas de la plataforma en 
los que aduce haber concluido la totalidad de los módulos requeridos a fin 
de concluir con el plan de estudios académicos; las cuales al tratarse de 
copias simples, no merecen eficacia probatoria plena en términos del 
artículo 143 de la Ley de Amparo. Tiene aplicación: 

“COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO. 
Las copias fotostáticas simples carecen de valor probatorio pleno, 
dada la naturaleza con que son confeccionadas, y si bien no puede 
negárseles el valor indiciario que arrojan cuando los hechos que con 
ellas se pretende probar se encuentran corroborados o 
adminiculados con otros medios de prueba que obren en autos, pues 
de esta manera es claro que el juzgador puede formarse un juicio u 
opinión respecto de la veracidad de su contenido, sin embargo, esto 
sólo ocurre cuando no son objetados por la parte contraria, mas no 
cuando sí son objetados, ya que en este caso, si la oferente de las 
copias fotostáticas no logra el perfeccionamiento de las mismas 
mediante su reconocimiento a cargo de quien las suscribió, ni 
siquiera pueden constituir un indicio que pueda adminicularse con 
otras probanzas. DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
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6

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO”.

(Época: Novena Época, Registro: 186304, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, 
Materia(s): Común, Tesis: I.11o.C.1 K, Página: 1269). 

Por el contrario, el Instituto Estatal para la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas (INEEJAD), al momento de rendir su informe, allegó 
diversas constancias certificadas que justifican que la parte quejosa no 
concluyó con la totalidad de módulos y exámenes requeridos, en específico, 
“Lengua y Comunicación 2” a nivel primaria, por lo que si no ha concluido 
la educación básica primaria, no podrá ser expedido lo relativo al nivel 
secundaria, ello con independencia de que haya cursado dichos módulos, 
pues resta cursas uno de los módulos a nivel primaria.

Sin que se inobserve que la parte quejosa haya referido que si bien, 
no se había percatado de la conclusión del módulo faltante, ya lo había 
realizado al haber tenido conocimiento mediante el informe justificado. Es 
así, pues resulta indispensable que a la fecha de presentación de la demanda 
el acto reclamado tenga existencia jurídica; lo que no sucede en el caso, ya 
que lo relatado evidencia que, en la data de interposición del reclamo 
constitucional, no existían la dilación atribuida a las autoridades 
responsables, toda vez que la parte quejosa no había concluido con la 
totalidad del plan de estudios a fin de que le fueran expedidos los títulos que 
pretende. Es aplicable al caso la jurisprudencia del tenor:

“ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE 
RELACIONARSE CON LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA 
DEMANDA. La existencia del acto reclamado debe analizarse, por 
regla general, atendiendo a la fecha en que se presentó la demanda 
de amparo, pues de otra manera la sentencia tendría que ocuparse de 
actos posteriores y distintos a los que dieron origen a la queja”.

(Registro digital: 206346, Instancia: Segunda Sala, Octava Época 
Materias(s): Común, Tesis: 2a./J. 3/94, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Núm. 79, Julio de 1994, página 15, Tipo: 
Jurisprudencia).

En consecuencia, ante la inexistencia advertida, se decreta el 
SOBRESEIMIENTO en el juicio por lo que ve a los actos atribuidos a la 
Coordinación Nacional del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos (INEA); Instituto Estatal para la Educación de Personas Jóvenes y 
Adultas (INEEJAD); Y Sistema de Administración de Servicios 
Académicos del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, según 
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lo impone el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo. Resulta 
ilustrativa la siguiente tesis:

“SOBRESEIMIENTO, ACTOS RECLAMADOS INEXISTENTES. 
Cuando las autoridades responsables niegan la existencia de los actos 
reclamados, recae en la quejosa la carga de demostrar lo contrario; 
de tal manera que si no desvirtúa los informes justificados, procede el 
sobreseimiento del juicio en términos del artículo 74 fracción IV de la 
Ley de Amparo”.

(Registro No. 208856, Octava Época, Instancia: Tribunales, 
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XV-2, Febrero de 1995, Página: 556, Tesis: VI.2o.451 K, Tesis 
Aislada, Materia(s): Común).

No pasan desapercibidos los escritos presentados por la parte quejosa, 
por los que formula alegatos; sin embargo, los mismos no son de atenderse. 
Lo anterior con apoyo en la jurisprudencia número P./J. 27/94, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número de 
registro 205449, de rubro: “ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA 
LITIS EN EL JUICIO DE AMPARO”

 (4) Punto resolutivo

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

1. Se SOBRESEE en el juicio de amparo promovido por  ******* 
****** ****** ********** contra el acto establecido en el 
considerando 2 del presente fallo, por los motivos y fundamentos 
precisados en el último considerando.      

           NOTIFÍQUESE.
          
           Así lo resuelve y firma la Jueza Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, Claudia 
Mariana Salmerón Mercado, ante la Secretaria Laura Alicia Rivas Vega, 
quien autoriza y da fe, la que se emite en la hora que se advierte en la 
evidencia criptográfica respectiva, toda vez que así lo permitieron las 
labores del juzgado. 
tres de diciembre de dos mil veinticinco
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

135386350_5742000040188138011.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: LAURA ALICIA RIVAS VEGA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e3.fa Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

03/12/25 20:44:30 - 03/12/25 14:44:30 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

41 36 e8 48 c3 a4 86 6c 79 17 41 1e 57 ed d5 38
f8 aa a3 65 34 55 22 b8 da 1e 70 37 e1 d9 3d aa
7e 7e 1b 43 2f 07 45 3e 58 b6 bb d7 85 3e 5a 6d
3e 4b 7f 6c 93 5c 2e 15 27 e3 b1 ce 41 71 b1 9a
ab bd f5 e0 d6 7c 07 67 f4 74 16 19 f5 81 f9 68
08 d6 ad a2 c3 3a 43 f2 ab db 10 cc ca 87 9f ec
92 f1 9e 22 b9 15 81 d1 2e fa 89 46 10 e5 46 35
e1 7a 2f b4 ed 45 df c6 f4 36 94 24 dc 71 4c 16
ed 2e 70 c3 1f 48 da 33 ae 45 8e 2a f0 d7 dd dd
f7 3b d8 72 9e 65 fb 2b e5 2a c1 cb cd 2e 79 02
b1 3d 05 c0 70 93 c2 1b 63 63 a6 06 06 02 4c db
e5 2d 7a 58 4c 67 b1 6a aa e2 c2 7e d8 c2 ff fb
96 b5 cc fe 50 c3 fd 76 6d d2 25 9b 7a 53 c1 4c
51 4c 9a 6a 15 a7 f8 72 bc 63 45 f6 bb a3 1f 0d
6d 1d e0 9e 3c 8f 89 a4 f0 73 6c 05 9a 49 73 bb
12 75 a4 91 a1 53 4e f5 77 64 02 cc 96 8b 79 36

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 03/12/25 20:44:30 - 03/12/25 14:44:30

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e3.fa

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 03/12/25 20:44:30 - 03/12/25 14:44:30

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 89515959

Datos estampillados: EpJ+sjQ3a0inDvSFBvKr17z+Dwc=
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FIRMANTE
Nombre: CLAUDIA MARIANA SALMERON MERCADO Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.61.95 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

03/12/25 22:07:02 - 03/12/25 16:07:02 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

65 a8 b3 37 68 7f 79 c7 ed ef 44 59 63 04 84 d1
e1 94 17 8a b4 40 3e 76 c0 35 ab 76 bb cb 33 d9
6c 82 4b 73 a3 84 6b 7f 53 97 9a d2 13 2d f7 fd
c7 e2 9f 80 b9 8f ce 70 5b 7a cc 5c 6c 48 56 ec
45 c1 4f 4b 93 8a 25 26 bb 1c 4e ae 32 28 03 2d
5e 7e 63 5f c0 c3 3f 12 45 53 97 44 ea 5c 60 51
d7 dd c6 a2 fa f2 98 c5 9d ab d4 9f eb 3d cf a1
d4 5f d7 3c 8b e6 01 9f bd f3 76 76 c2 5d c8 d5
e5 37 c6 a2 b1 d2 2c 05 96 5d 37 df bf e8 ff b6
c5 4c ac cc 86 5b 63 8a 21 4c ac 92 fe 92 07 30
86 c9 68 eb 06 cb e0 90 e6 de c1 7a b7 aa c1 19
b2 fb 3e 57 a2 3b 25 ba 10 8f 50 35 92 3e 17 31
2d cc 81 21 57 51 bc e2 1f bf 21 dd e2 05 1b 8b
96 0d 0f 1b 5e 12 a5 12 4d 59 ff b5 28 e6 cd cf
92 ae 83 4d b0 85 77 05 40 d8 07 5d 62 3a a5 de
55 a6 64 97 32 b3 84 4f 83 81 ca ca 8e 16 e4 9c
2c e8 e7 85 0c 06 97 0b 90 ee 0d 32 2e ee 79 38
2a 66 4c 7b df 13 c6 73 d3 8d fe 5f 2c 9a 6c bb
ea 76 dd 42 92 39 f2 0a af 7b 84 66 3f 64 d3 89
cd e8 f0 6d 51 22 d0 3a cb c0 47 a5 f9 45 04 6d
77 c9 5e d0 79 9e 6b 0c d5 c6 8f fc 63 9f bf 7e
6d 5f 00 42 75 29 d0 47 b4 41 23 b1 84 f4 a3 30
5c 6e 54 4c 4c 1b fe 15 32 2f 91 94 76 44 81 5f
cb 0b 62 76 23 a4 fe 90 d7 c0 d7 5a 82 c0 96 f6

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 03/12/25 22:07:02 - 03/12/25 16:07:02

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.61.95

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 03/12/25 22:07:02 - 03/12/25 16:07:02

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 89601501

Datos estampillados: Nw3sUu8iQ9qydDwiwgb+pOIj/fs=
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aEl tres de diciembre de dos mil veinticinco, la licenciada Laura Alicia Rivas

Vega, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Segundo de Distrito en
Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan,
hago constar y certifico que en esta versión pública no existe información
clasificada como confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.


